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P A R T E 0 E K 1 A L . tros padres, no podría vacilar cuando es necesa-

OHixiajíidad la mano de su colera, consintiendo/ 

|a pasagera triburaciob de sg Vicario en a tierra. 

u n t i r i z o de cordial y noble ausdb y de piedad 

fililí m m ^ m ^ m E M ^ M 

que dejan siempre eri 

f>WU d«.. esc¿u4*los y, males que 

bíwreae | tc»s^u»sa f l * I o * | i 

huMf«* W < # « i « » W ¡ * * Í » b "can 

s o d e l 

f i cq«n*^ 4fek^ fieles, 

¡o I)usca eo estos m 

l ^ í é r ^ t i ^ ^ " 

intérpretes 

o rnluis* 

c|«! c«la 

asones sagracl»ftjr.W» r e y a j 

o ©minenlcmente católico f 

este instante del seotimien^ 

. M . pata Hamar s o w n s i d « a o o t í s q . 

n Ift*esprésJorf ibas acerW'de dolor beran^ c o n 

» 6 w él MOÍeK'te itifori 

»?€'#l» 4f . esplendor j ^ 
íña> 

i 

dolor y de ¡a consternación religiosa üo nockió 
jíijdo y uoa¿rt¿jJaíii j v ,»Yí?n.:r v I W W W 

menos de retoñar basta en la ultimé de n u e ^ a ^ 
aldeas y para mitigarlos justa será también que 

el acento sublime de la religión descienda i 

jierqos » r GM?>»nuT 

Cufíete* un peligro común amenaza comba* 

> 

t¡r $itl ftegua ni descanso la iglesia y el Estado, 

1 el tron.0 y la f a c i e r a l o r i a d , todas las ¡o£¿ 

I t imcionts útiles y todos Jos. sentimietitds tóo-

j bles y elevadas, no es lícito permanecer espec-

j rna sjn | lqr ia d^fifqestos e n v í o s . JA t r a n q u i l 

] lidad espiritual de tos líeles asegura el bienestar 

dp |as familias y los pueblos; el santo ministe* 

| río t trasmitido sin interrupción desde los A pos* 

, toles al través cjq las a 1 leraciories de les ttem« 

| pos, mantiene la rectitud de las conciencias, j 

I por medio de estas, +B p íe los tronos y en paz 

patrimonio de las sociedades, v « m h o?.u». I 
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E n vista cié U n deplorables acontecimien

tos, el gobierno» cumpliendo con uno de sus 

nías altos deberes, se considera mas obliga 

que nunca á fomentar en el ánimo y en la c o n * 

ciencia de los pueblos todos los sentimientos 

religiosos y sociales, , 

Lo> muiislros que suscriben abrigan, Sefio-* 

Ta, la mas profunda convicción de que en la 

deshecha borrasca que corren las naciones, la 

religión es el primer remedio de sus males; el*, 

ireno casi único de la inmoral idad, y por su in&' 

flujo civi l izador y benéfico, el sosten incotitras* 
w S1 

table de los Estado?* de los tronos» Resuelto 

el gobierno á no escasearla por su parte n i n g u 

no de los homenajes, uuieudo sus votos y de* f 

seando que el pueblo español una solemue* 

meóte los suyos á los que toda la cristiandad 

elevará al Altísimo implorando sus piedades 

sobre las aflicciones dé la iglesia y por la con* 

servacion y consuelo de su Pastor universal, 

tiene el honor de someter el siguiente decreto 

á la aprobación de V . M . 

M a d r i d 4 de diciembre de i8{8.-~Señora.— 

A L . R. P. de V . M . — E l duque de Valencia, pre* 

sidente del consejo de mim i o s . — E l marqués 

de P i d a l , ministro de Estado.=Lorenzo A r r a z o -

la, ministro de gracia y justicia.—Francisco de 

Paula Figueras, ministro de la guerra.—Alejan* 

dro M o n , ministro de hacienda.-*—El marqués de 

Molíns, ministro de m a r i n a . — E l conde de San 

L u i s , ministro de lá gobernación.—Juan Bravo 

M u r i l o , ministro de iustruccion y obras pú* blicds. 
REAL DECRETO. 

Conforme con el parecer de mi consejo de 

ministró , vengo eu decretar que en todas las 

iglesias de los dominios de España se hagan r o 

gativas públicas durante tres dias consecutivos 

cotí asistencia de todo el clero, autoridades y 

corporaciones, previa invitación á los fíeles, á 

un de implorar los ausilios del Altísimo para, 

que tengan feliz y pronto término fas necesida

des de la iglesia católica y las tribulaciones de 

su Pastor universal. 

Dado en palacio á 4 de diciembre de 1848. 

«—Está rubricado por la real mano.—£1 ministro 

de gracia y justicia, L o r e n z o Arrazóla. 

L a hermandad del Refugio de esta corte ha 

acudido á la Reina nuestra Señora manifestando 

que en pleito seguido recientemente se le h a 

bían e l i g i d o las costas á que fue condenada, no 

; obvíame lo dispuesto en diversas resoluciones y 

reales 01 denes, con especialidad eu la de 20 de 

jufio de i 8 3 8 , dictada por este ministerio. 

,? Remitida á informe del tribunal supremo de 

jusliQia U esbosicion de la h e r m a n d a d , hVe tie 

v.ipareCer que debe considerársela comprendida 

entre Jas corporaciones de que'habla la citada 

real orden de ao de ju l io de 18J8, por la cual 

se n\ati(ló que los hospitales, hospicios y demás 

institutos de beneficencia sean defendidos c u n o 

pobres en todos los tribunales del reino ; y S. M , 

confofcmáiulose con dfdhw parecer, ha venido 
a^l 

en declararlo asi y mandar que se publique eu 

la Caceta esta resolución para que sirva de re* 

gla geueralen los litigios que puedan ocurrir á 

la referida corporación y otras que se hallen eu 

M a d r i d 16 de 00vierabre de 1848.=Arrazola. 

V 

INTENDENCIA DÉ LA PROVINCIA DE MADRID* 

• 3 i 
Reconocidos por esta administración de contribu

ciones directas, los repartimientos >de la contribución 

de inmuebles y del cultivo y ganadería del corriente* 

ano remitidos i la aprobación de esta intendencia por' 

los ayuntamientos dé les pueblos cuya re fació n se po

ne á continuación, observa qué á pesar dé esceócr1 

del 12 por 1 qo el tipo adoptado para la derrama 

del cupo, no se acompaña i ellos la formal declara-

cion de agravios suscrita ptf lóí mismos avutítt-

mientos y esteedida cdn sujeción al formulario qué 

corre unido á la instrucción de i . * de febrero 

de 1847 según terminantemente se encarga ñor el ar

tículo 4.° de ta real orden de 3 de setiembre del cab-

dio, cuándo como enei caso presente la impoSicioq de 

las cuotas individuales escede del referido 12 por xoc* 

or lo tanto no podiendo recaer mi aprobación i los 

repartirotéotos en cuestio^ por los moi¡ vos espresado'* 

lo advierto á fes referidos ayuntamientos á fin deqie 

como medida indispensable formen otros acomodando 

las cuofal jftdividuajes > un tipo . íjúe no exceda 

del 12 jpor 100, eje Jas utilidades líquida^ ó^útHi" 

su defecto presenten inmedia lámeme fermai deci, w 

ración de agravios; pero d n que por ^ t o qtiedrn 

exenta de la responsabilidad que les *stá impueiia 

por instrucción si no diesen recaudado c ¡ngrétódo en 

tesoreria, el cupo qne fior dich^contribiÀioà liece 

respectivamente a s i l a d o . Madrid i de díciemfrrc 

de i&i8.=*Lorenzo Flores Calderón. 



Rffaioqtie los puebla* de esta provincia cufós 
repurUmicntos. por la Contribución territorial, 
rio f pueden < aprobars& por esceder sdél i a 

,^|»rfiiii|É^tafe ¿MMfs'V.tf VóHtribfutiorí y M 

haber reclamado de agravios sus ayunta-
mitntos. 
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ole. IVJoiata. 
Arganda. 1 Madarcos. 

, * „ Picaflores efe lai Sierra, 
Ma nza na res e! Real.., 

Alpeárele. 
AlcoVcon. 
AbmeoV Jéf Vallé. Móntelo dé la Sierra. 

^ i • * *̂  * f 

.1 

Most'oles. 
languori. 

0IG 
! f 

íavarredonda. 
]Navas de Buitrago. 
Navalagamella. 
INàvaJquejigo. 1 

Orusco 1 1 

Oteruelo del VaHè.k " 

Berrueco* 
Ifeceml. 
Braojos. 
Boato. 
Boadilla del Monte. 
Ceryer^a, y * 
Cadalso. . 
Collado Villalba. Perales deTajona. * 
Cinco Viílas. • -Pozuelo de Alarcbn. 
Cubas. Puebla de la Mugcrmueri 
Corpa. ta. 
Colmenar Viejo. - "Pradeña del Rincón. 
Ciempozuelos. Pozuelo del Rey. 
Ctokú^fc&tífa*'* iPmúetar y Tullidas. 
Catorràtiillos;* * ^'^^pftll^^ltes" 
(amarro* del Cafltf. Paredes de Suitrago. , 

CbincbWrv' P layos . 
Fuentiduena de T i f a * J frailía del Valle. 
Fuenlabradá. (^tiijorna. 
Fresnedíílas, Robìedillo de la Jara. 

Fresno de ToroJec • ( , Rascaíria. \ 
FuencarriaJ* J <*« Puerto Real. ; 
Gandülíáf. . m § Roblado de Chávela. 

P 
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tjrala pagar. 
Humera. 

> i , / • 

tíuadarramai . . . . Serrada. 

5 | f t i S i f t e ^ g i a s . 
G r i V o n . , r - v ( Serracinea. -

San Agustín. 
San Mames. 
Serranillos. r 
Torrejon de Velasco. 

Horcajuelo. Torrejón de la Calzada. 
Horcajo. * - ' , ( Vá^élaguiii- " 
Humanes. Villavieia. 
L a Acebeda. i m * 
La Alameda* . 
Loechcs. 
Los Hueros. 
Los Molinos. \ ^illamatar^ua de t a p . 
U s ¡Santos de la Humosa. STenfuraaé. 
Lozoyuela, ' , Vaiaemord» 
L a Serna, r 1 * Valdémahco. . . . ••„ , • , . 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

D. José Gómez de Castro juez de primera ins
tancia de, Getafe y s M pá rt ido, 

Por el presente cito, Ilamo y emplazo á Feüciaiia 
Juan Rodríguez Alonso y Cafísto Martin, ambos ve
cinos de Madrid, de doude es naitnai el primero, y el 
otro de este pueblo de Getafe, ronira quienes en di
cho mi juzgado Se sigue causa crimina! de oficio por 
robo en la casa de Miguel del Yerro, vecino de L e -
ganes, fugados dé estás cárceles nacionales, para que 
se presenten en las mismas en el termino preciso de 
treinta dias que por último sé les señala, desde la pu
blicación del présenle para la prosecución de dicha 
causa, que si asi Ib hicieren se fes oirá y hará justi
cia; bajo apercibimiento de q fie no présenla adose en 
dicho término se seguirá lá causa en su jebeldca, y 
los autos y diligencias se notificarán en los estrados, 
parándoles el mismo perjuicio que si se hicieren cti 
sus personas; y para que no puedan alegar ignoran
cia, se fija el presente en Getafe á 25 de noviembre 
de 

Por el juzgado de 

* ^VtìlaniiSvVde laCaSada. 
Valdaracete. , 

Villareje de Salvanés. 
m m ^ h f i q u e de ? a k 

primera instancia de Getafe 
y escribanía de D. Esteban Mora leda se instruye la 
correspondiente causa criminal de oficio en averigua
ción de los autores del robo ejecutado en la noche del 
7 del corriente mes a Manuel Sánchez y Esteban 
Sacristán, vecinos de Parla, entre este pueblo y G i ~ 
ta fe en el sitio titulado la Alcantüena termino Fuen-
labrada, por siele ú ocho hombres desconocidos, unos 
á pie y otros á caballo, algunos de ellos con arma dé 
fuego, divididos en dos secciones, y cuyas senas de los 
foragidos no constan de la causa, mas que uno de 
ellos era bastante alto y de mucha patilla, logrando 
robarles un macho, una muta, un caballo, una capa'* 
un par de zapatos y como unos 90 reales, importe d e 

la venta de lá paja, que habían hecho ten Madrid, ais 
que tampoco resulte las senas de las caballerías, de
jándoles atados y marchándose en seguida sin saber 
su dirección; 

< Habiendo acordado el ayuntamiento de Vatrfará
cete la formación de un nuevo catastro estadístico dé 
la riqueza territorial y urbana que evité dadas y equi
vocaciones producidas por enagenaciones, arriendos, 
subarriendos, herencias y transmisiones de todas cla
ses que han ocurrido desde qué rige el actual, se ha
ce saber á todos los que posean fincas de las indicadas 
en el término jurisdicional del mismo pueblo, que eu 



teVm'OO de i 5 días primeros siguientes á la publica
ción de *s£ afiu^io, frts^t^fn lar ^ f a H | 
ciorier**»€t*íi*Y esprcsívas; según modeló, con adver-
•encía de que cualquiera ocultación producirá losefec* 
tos marcados contra los ocultadores, y oue los mero* 
soá sufrirán una mu!Hvproporciftpada á su falta y sos 
propiedades serán cJastt^írr poHa comisión de pe-
rilü» sin admitir reclamación alguna. 

Cfcn éKc*mpete«te*permiso se rematan para car-
b neo las lenas de encina consistentes en la jurisdic-
cüm de Na va^ga mel I* y sitios nom i nados Cala vera y, 
Berrocala, el día i 5 ; del corriente, cqyo acto tendrá^ 
efecto» en la sala de ayuntamiento, bajo el oportuno 
pliego- de condiciones y cantidad de 2 rs. por cada 
una* arrobas de carbón de las que produzca dicha fa
brica en oue ka sido valuad* por ef perito agrónomo. 07 

g o j * . ^ | t e A J f » W u í I k f 4fiJ»api^ia2euhM«i 
cnta esclusivaal por, menor y dfececbo impuesto á 

Iffc especie^ suatas, á 1* contribución de consumos en 
c^cha villa y.aííp proximQveqide.ro. . f 

T i b i e n se subasta nuevamente eJ Arrendamien* 
tj^deí pasage de la ftarca, de dicha villa situado ea 
e J ^ V o ^ ^ ^ ; nornbre, al paso, del camino de M a -

b\ÍcmS ^fe*«*> vmt< pasa * * | ioa , remaW 
únicos están señalados los dias 11 j 19 del corriente 
de once á doce de su mañana en las casas consistoria
les de la misma en donde se tendrán de, mani fieslo 
ló# espedientes de condiciones af efecto formados y 
basta dicho dia en la secretaría de su ayuntamiento 
para el que quiera enterarse. 

de enero hasta 3 l de diciembre de 1849, y se ha se* 
í Halado para el segundo remate W que se ádmílírá la 
I mejora del diesmo el dia 18 dehmfsmOmes/ambos 

de dos, i cuatro de so, tardé ia» la-ci ta comistoriaI, 
ha jo ej pliego de, cpndicioaes que estar We~manifiesU. 

*• • 1 ' • -* i- . , ". *J A\..i\ t-\ 

Se saca á pública subasta para el ano de 1849, 
el derecho y venta al por menor de todas las especies 
sujetas á la contribución de consumos del pueblo de 

tro «el termino junsdicjonal de dicho pueblo, cele
bra ndose l ^ ^ r e ^ a ^ e que ha d ? constar c a ^ r * * 
mo,en los días 1 0 ^ t^pdel corriente, á las once de 
su mañana, en la saja capitular de ayuntamiento, ba
jo las coodicooes erarán de maoífiesto,-.^ ( i 

misma. 
5' 

E n la villa dtei Zarzalejo se celebra «I segundo r 
último remate del arrcndamienio de la ca¿a mesoa de 
ella fiélmim inmediato de 1849, en el día 8 ¿e l > 

* corriente de tres a cuatro de su tarde, en el que no se 
admitirá mejora alguna que no cubra la decima par
te de So o. reales en que eWá rematado. • s ' - ^ V 

• c 
E ! e í J J H ^ ^ t f f t * IJaracerra^lÉLtoiirdidaa*. 

^ í f t l m f e r ^ meiiór les asi*-^ 

dose en un todo á lo instrucción y ordenes vigentes, f 

ty¿^*4AÑM c o r t i e i ^ • v , , , * fufcfj 

Se sarao á pública subasta eo Pedreiueja para el 

No podiendo celébrame el primer remate de tos 
derechos de consumo y venta esclusiva al por menor 

.v̂ -: ; ;| n e s "escás; y ayuntamiento ha señalado para sus 
de los artículos de vino, aguardiente y licores, carne, ¡ || » . , . " y -¿ ^ • . H M i o 

M i , 
tocino, aceite, jabón y vinagre del real sitio del Pai 
<lo para el año próximo de 18Í9 , eo et dia 3 del 
a el iijá \ como estaba anunciado, su ayuntamiento cons-
ti lucio nal ha acordado. tenga efecto en el dia 10, y 
el segundo y último el 14 del presenté mea desde las 
once de la mañana á la una de la tarde en su sala 
consistorial donde estarán de manifiesto los,oportunos/ 
PHfóft? & condiciones. 

de diez á doce de su mañana en las salas 
les, en donde estará de manifiesto el pliego de cooi 

f diciones. 

MÍRCABOPUBIJCO DE GRANOS. . ¿ , 

Algarrobas de 16 á 1 7 r 

E n virtud de arden superior se ha señalado ¿ara 
el dia 1 o del corriente el primer remate del arrenda
miento de. ios derechos y venta esclusiva al por menor 
de las especies de vino, aceite, vinagre-y casa 
despache* aguardiente, carnes muertas y la 
saja de la vil la de Cabanillas de ra Srerta, 

#IL¡' i 'iftl ii I , t 1 v ( . 

sd >f 
rfoiioH >0t 

/: lili M;tf 
• 1 

arrcbas.de| ^ a > i j rs. vn. 
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